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NOTIFICACIÓN

El 22 de julio de 2002 se recibió de la delegación de Nicaragua la siguiente notificación,
relativa a la salvaguardia especial basada en el precio (cuadro MA.4).



G/AG/N/NIC/8
Página 2

Cuadro MA.4

ACCESO A LOS MERCADOS:  Nicaragua

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

__________________________________________________________________________________

A. NOTIFICACIÓN "PREVIA" DE LOS PRECIOS DE ACTIVACIÓN

Número de la partida arancelaria Designación del producto Precio de activación

10.06.20.00 Arroz descascarillado $516.30/TM

10.06.30.00 Arroz semiblanqueado o pulido $516.30/TM

10.06.40.00 Arroz partido $516.30/TM

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Arroz descascarillado y arroz
semiblanqueado, arroz partido

2) Número de la partida arancelaria: 10.06.20.00, 10.06.30.00 y 10.06.40.00

3) Precio de activación: US$516.30/TM
(calculado en el anexo 1)

4) Fecha de aplicación: 11 de julio de 2002

5) Arancel NMF 62%

6) Arancel adicional aplicado 41.5% (estimado)

7) Volumen de las importaciones afectadas 0 toneladas

_______________

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4
Datos necesarios para el cálculo del precio de activación

Precios en el período de referencia: 1986 US$405.50/TM
1987 US$486.50/TM
1988 US$656.90/TM
Promedia US$516.30/TM

Fuente de los datos relativos a los precios:  Banco Central de Nicaragua;  Ministerio de Fomento,
Industria y Comercio (MIFIC).
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Anexo II al cuadro MA.4
CÁLCULO DEL DERECHO ADICIONAL PARA LAS IMPORTACIONES

DE ARROZ ORO

1. Importaciones de arroz (10.06.20.00;  10.06.30.00;  10.06.40.00)

1986 1987 1988
Valor US$ 12,438.403 2,755.394 17,333.514
Kilos 30,670.486 5,663.885 26,387.583
Precio promedio/Kg. $0.4055 $0.4865 $0.6569

2. Precio de activación $516.30/TM
Precio c.i.f $220.00/TM
Diferencia $296.30 = 57.40%

3. Cuantía que excede el 10% del precio de activación = $154.89
30% de la cuantía que excede el 10% = $  46.47

4. Cuantía que excede el 40% del precio de activación = $89.94
50% de la cuantía que excede el 40% = $44.92

5. Derecho adicional $46.47 + $44.92 = $91.39 = 41.5%

6. DAI vigente 62%

7. Derecho de importación aplicable 62% + 41.5% = 103.5%

Nota: Los datos sobre los cuales se basan estos cálculos están a la disposición de los Miembros en la
Secretaría, Oficina 1034.
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Cuadro MA.4

ACCESO A LOS MERCADOS:  Nicaragua

Notificación de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo:
salvaguardia especial basada en el precio

__________________________________________________________________________________

A. NOTIFICACIÓN "PREVIA" DE LOS PRECIOS DE ACTIVACIÓN

Número de la partida arancelaria Designación del producto Precio de activación

10.06.10.90 Arroz granza $289.20/TM

B. NOTIFICACIÓN AD HOC

1) Designación del producto: Arroz granza

2) Número de la partida arancelaria: 10.06.10.90

3) Precio de activación: US$289.20/TM
(calculado en el anexo 1)

4) Fecha de aplicación: 11 de julio de 2002

5) Arancel NMF 45%

6) Arancel adicional aplicado 40% (estimado)

7) Volumen de las importaciones afectadas 0 toneladas

_______________

SALVAGUARDIA ESPECIAL BASADA EN EL PRECIO:  Anexo 1 al cuadro MA.4
Datos necesarios para el cálculo del precio de activación

Precios en el período de referencia: 1986 US$227.10/TM
1987 US$272.50/TM
1988 US$367.90/TM
Promedia US$289.20/TM

Fuente de los datos relativos a los precios:  Banco Central de Nicaragua;  Ministerio de Fomento,
Industria y Comercio (MIFIC).
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Anexo II al cuadro MA.4
CÁLCULO DEL DERECHO ADICIONAL PARA LAS IMPORTACIONES

DE ARROZ ORO

1. Importaciones de arroz (10.06.10.90)

1986 1987 1988

227.10/TM 272.50/TM 367.90/TM

2. Precio de activación $289.20/TM
Precio c.i.f $125.00/TM
Diferencia $164.20/TM = 56.78%

3. Cuantía que excede el 10% del precio de activación = $86.76
30% de la cuantía que excede el 10% = $26.03

4. Cuantía que excede el 40% del precio de activación = $48.52
50% de la cuantía que excede el 40% = $24.26

5. Derecho adicional $26.03 + $24.26 = $50.29 = 40%

6. DAI vigente 45%

7. Derecho de importación aplicable 45% + 40% = 85%

Nota: Los datos sobre los cuales se basan estos cálculos están a la disposición de los Miembros en la
Secretaría, Oficina 1034.

__________


